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Datos d" CatabtrQ
Número

de orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

P¡'opictario"

D. Jaime Estl'ada Bosch ; 0>«

D.;' l:i.amona GirbauPiqUé " "
D. José María Cort.s POllS " .
Parroquia' ', .., .,....•..;", . ., _o""' ; '••.••..•• ' •• __ •

n./l María POllS ArgeillÍ , .
n,a,Antonia eros Balart , , .
D.a Antonia Cros l3aJart .." ; ..
D. Juan Pons D,un'm ". '" ..
D.&Antonia Cros Balart .,,,
D,>!. Antonia Ctos Balart ,"
O.a. Antonia eros Balart ,..

Parc(.'la

33
2
5
6
9

42
17
lB
11
9
8

Polígono

4
4
4
4
4
3
3
3
3
3
3

Término municipal

Callovel1as.
Canovellas.
Canovellas.
CanoveHas.
Canovellas.
Canovellas.
Canovellas.
Canovellas.
Canovellas.
Canovellas.
Canovel1as.

RE80LUCION de ,la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa: al 'expediente de e;t'~

propiación forzosa por C(lusa, de Htilidad pÚblica
de los bienes y derechosa.fectadospor'lasobras
de proyecto de' conducción, para, elábasteyi~iento
de aguas potables del río>T.er alas poblaciones
dependientes de la toma B,1w.evoatmstecimiento
de aguas a Barcelona·. Grllpo·nthn~r:o'9.T0rha' B
en el término municipal de Las Fm1UlltCsas'del
Vallés (ramal Las Franquesits).

De conformidad; con la Orden ministerial ,de 20 de, agost.o
de 1969 y en erunplirniento del artículo 52 de la vigente Ley
de EXllropiación F'on.osa, de 16 de diciembre de 1954., y en
virtud del articulo 98 de la misma Ley, el Ing.eniero,-Djrector
qUe suscribe ha-ee saber por el presente anuncio que el dia ~4

de ngo~.;to de Hn 1. a las nueve h0l'3S, el Ingeniero represen
taTlte de la Admiuistraeíón y el Perito de la misma, en unión
del Alcalde-, o Concejal en quien delegue, se personarán en
el AyuntamipJ1to, de Las Frauque,sas del Vallés al objeto de,
pl'€Vío tras:ado sobre el ,propIo tern~no, prOCéder al levanta
miento de -las act3::s previas a,,'la:,o.cupación de ,las fincas conte
nidilS en la relaClOl1 que seguidamente se petal1a, j1.mto con
los prOpit·tilrios y dtrtlás interesados que ooncurran,

Lo qu-e se hace público por medio del presente anuncio para
que, los protyietarios y demás intere.,<;ados en dicha ocupación
puedan comparecer a! acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tipifkado¡; en el iirtícliJo 62 de la misma Ley antes
citada,

Barcelomc 2 de agosto de 197L~EI Ingeniero Director.
4,675-E.

RELACIÓN QUE SE CITA
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Datos de Catastro
Número

de orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Propietayjos

D. Alfonso Co::>ta Noguera
D.'" Dolores Pagés Ro! ., ..
D. Juan Saborit Flaque!' .
D. Pedro Althnlras Gam:iúxel' , ..
D .... Antoní.a; Garriga{Jel'vel'a •
D. Felio Torrents Astul'go ,., .
D .... Teresa Esturgo Terradas ..
D. JoSé .CanudasMafiosa . .
D.a María Mundet Puig ~ .
D. Ramón ClaClellas Angelat
D. MigUel Berenguer Peiicas
D. Francisco Estrada Prins

Parcel(\

133
175
177
174
178
180
154
153

15
14
13
10

Poli:gono

10
10
10
10
10
10
10
10
12
12
12
12

Termino municipal

Las Franquesas
Las Franquesas
Las Franquesas
Las Franquesas
Las Franquesas
Las Franquesas
Las Franquesas
Las Franquesas
Las Franquesas
Las Franquesas
Las Franquesas
Las Frartquesas

RESOLUCIONclelaDelega~1Ó'1lFTcnnn<:iaJde Alrne~
ria, por la que se ,autoriza' y .declara "en _c()1l.Cre-to la
utilidad pública de la ,znstaiacW'n eléctric(¡o que se
indica (expediente ,N1I4958':246J.

Visto el expediente incoado en la sección de InQUSitriade esta
Delegación a petición de «COmpaflia' Sevillana de Electrlcldad,
Sociedad Anónima», con- domiciHo en Almeria; pane Marqués, de
Comillas, 1,solicitando,autorización '. y ,declarl:\Ción ,en -concreto
de utilidad pública de la instalación eléctrica que $e cít,a, y cum
plidos los trámites l'eglatnentariQS ordena.dosenel capitulo ter
cero del 1Jecreto 2'617-/1966, sobre autorización, <le- instalaciones
eléctricas, y en el capítUlo tercero 'del E.eglamentA), aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación fórzosa y sa.ncipnes en
materia de mstalaciones el.éctricas~ .Y de, acuerdo,oon_lo;dispues
to en la Orden de este Ministefio de 1 defebreroqe 19118 y Ley
de 24 de noviembre de 19319. sobreordenacióIlY defénsade la
industria,

Esta Delegación, a propuesta de la seccióIide IndustrIa, ha
resuelto:

Autorizar la lín.ea eléctrica de alta tensión, 6 KV, de 4.892
metros de longitud, formada por conductores: de aluminio-acero

MINISTERIO DE INDUSTRIA de 2787 nülímetros cuadrados de sección. cadenas de aislador€s
de cu'atro elementos de vidrio y apoYQs metálicos, con origen en
la linea d-ealta tensión Bojar y final en elfaro de Sabinal, cuya
finalidad es la de alimentar el centro detransformaci6n del
rnl;;mo, y que discurrirá en todo su trazado por el término mu
niCipal ,de Dalias.

Apr-obarel proyecto ¡>reSé-nta.do- para la ejecución de la men
cionada instalación;

:Jeclararenoollcreto la utilidad pública de la instalación eléc·
tripamen'C;ionada a los efectos señala-dos en la Ley 10/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones e_u ma,;teria de instalaciones
eléctricas; Ysu Reglamento de apltcacion de ~deoctubre de 1966.

Almería, 18 de junio de 1971.~E1 .In~emeroJefe de la sec
ción de Industria, Luis Maria Arlgo Jllnen-ez.---S.873-C.

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Ba.r
celona por la que se, autoriw.y dectara la ~tilidaa
pública en concreto de kl- instalcwwn electrzca que
se cita.

CumpliQQs los trámites reglamentarios en el expeC!iente incoa
do enesJ:,a Delegaeión Provincial, a.' instaricia·de«H1Woeléctrica.
de, cataluüa. S.A~,). con domicilio en BarcelQna, ArchS, .10, en
soUcitud de autorizllP.Íón para la in.stalación y doolara,c¡6n de
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utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
rpa.so de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 36, líneaMaIlSO Figueras--Ga3tellar.
Final de la- misma: Estación tranSformadora «Mas OlUlals».
Término municipal a queafeeta: sabadel1.
Tensión de servicio: 2'5 KV.
!Longitud en kilómetros: 0,106.
eonduetor: Cobre de lO milimetroo cuadrados de sección.
Material de apoyos:. Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 25/0;38-0,22 KV.

Esta Delegación provincial. en .Cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2&19/1966, de ~(l de octubre; Ley 10/1966,
de ~8de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 .-de·julio;Leyde 24 de
!novIembre de 1939 y Reglamento de Lineas,~léCtricas Aéreas de
Alta Tensión de 218 de noviembre de Ul68,ha-r,esueltó_:
.~utor~ la instalación d{!' la linea soHcitada -y-_de.clarar_18o

'Uti11da~ publica de la misma ajeos efectos de1a:imposición de
la. servIdumbre de paso, en las -condiciones, alcan~ y: _limitacio
nes que establece el Reglamento de --la Ley 1011006, _aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 13 de abril de 1971.-El Delegado provincial; Víc
tor de Buen Lozano.-8.856-C.

RESOLUCIONde la nelef/aci011,Provincialde Bar~
ce.'ío'n:a por la qtle :se autorizal/dec'lara:lautijidad
publwa en cancretode la ímtatactQn,eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentados en elexpeqiente incoa
do en esta Delegación Provincial ainstancia-_de -«H:idtoeléctriéa
de cataluña, S. A.», con domicilio en BarcelonaArci1s 1() en
~licituq d~ autorización para 19. tnstala.ción'yd,ecÍaración de 'uti
hdád publica, a los efectos de la imposición de -_ servidl,ltnbrt} ,de
paso, _de ---la instalación eléctrica cuyas caracteristicaS _técnicas
principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 63 de la línea ::vranSó Figueras-
castellar.

Fin·
érm
. al. de la ~i~la: Estacióntransformadóra {tRll:>atalladai>.

T mo muniCIpal a que afecta: castellar d'él Vallés
Tensión de servicio: 25 KV. . .
Longitud en kilómetros: 0.365.
OJndu.ctor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de sección.
MaterIal de apoyos: Madera y castilletes
Estación transformadol's:Uno de JO KVA.25Io,220...n,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 diSpuesto
en los Decretos 2617 y 26-19/1966. de 20 de octubre; Ley J0/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de.julio;, Ley de 24 de
novlt~mbre .de 1939 Y Reglamento de' Líneas, El~ctri6li,s Aéreas
de AU-a. Tensión. de Ude noviembre de l008;-ha.-res\lélto:

.~utor~ la mstalaci~nde la linea ,soUcitada-y deClarar la
uhlidad publica de la, mIsma a los efectos 'de lll.ímwsiCión de
la servidumbre de paso, en las condiciones;-alcanc~y limitacio
nes que establece el Reglamentone la Ley l{}/1966· a,próbado
por Decreto 26-1911006. . -" '. '

Barcelona, 13 de abril de 1971.--El Delégado provincial Víc,..
tor de Buen Lozano.-8.857-C. .,

RESOLUCION de la Delegación proLlincial de Bar
ee.lona por la que se autorimy aeclarala utilii;taa
publ!ca en concreto de la instalación eléctrica que
se etta.

CUmplidos los trámites reglamentarios- en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica
de. qatalufia, S. A:», con domicilio en Barceloha ArchslO en
SO!l~ltud qe .autorlzación para la insta.laciópy ·'declanú:ión de
utIlIdad publlca, a. los efectos de la Imposición de .. se:rVidumbre
de paso, de la instalación 'eléctrica cuyas 'caracterÍSticas técni
cas principaleJ son las siguientes:

O!,i~en de la :Úlea: Apoyo··15, Unea. Metalpgenia" en término
mu~clpal.de San .Pedro de. Premiá.

té
Final de ~1l: m1SD1a: Estación transformadora {(Moelsh) en

rmino mUll1ClpaJ. de Premia· de Mar '
Tér~i.no munid~l a que afecta: Premia de Mar.
TenslOn de &erVIClO: 25 KV.
1J:mgittid en kilómetros: 0,012.
Conductor: CObre d'B 16 milfl1letros cuadrados de sección.

Estación tr~sformad?ra.: Uno d-e 25~K:VA. 25/0,38-·0,22 KV.
Esta DelegaCIón PrOVInCIal, en cumplllnientode .10 dispuesto

en los Decretos 2>617 y 26~9/1006, de 20,cteoctubre'Uy 10/1966
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julto;'Leyde24 de
nOVIembre· de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctrk?S-Aété8& de
Alta Ten;siÓll de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

AutorIZar la instalación de la línea solicitada ydec1ar-ar la
utilidad pública d-e la mlsm.a a. los eteetos de 'la imposi<:ión de

la servidumbre de paso, en las condIciones, alcance y llmitaclo
ne..o:; que establece el Reglamento- de la Ley 10 /1966 aprobado
por Decreto ~19!l006. '

Barcelona; .13 de abril de 197t-El Delegado provincial, Víc
tor de Bu-en Lozano.-8.858-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona parla. que· se, autoriZa el estableCimiento de
la estación receptora-transformadora que se cita.

Vi...,,;w el expedIente incoado en. la Sección de Industria de
esta Delega.ci.~n Provinc.ial.del Ministerio de Industria de Barce
lona,:. a petlC1011 de «En1presa.' Naciona.L Hidroeléctrica del Riba
gorzaJ.~a»,con domicilio en Barcelj)}1a Paseo de Gracia, 132 50
lle.ita.m:iQ aUtiOrizMión. y deéle.racl6n,·.enoonereto-, de utilidad' pu
blIca ,Pl;l1'a, elest3:blecunien~. d~ unll.estaeión receptora-transfor
mador,a YC1UUPl1dos. lostramIOOs_ reglamentarlos ordenados en
el capitulo IU del Decreto ,2617/1966 sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en .el capitulo· In del Reglamento aprobado
por .Decreto >2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de -Instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
ttadQ en la Orden· de este Ministerio de 1 de febrero de 1968
y Ley. de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenaeci'Óll y defensa
de aa industrIa,

Esta DelegacIón Proviilcial del Ministerio de Industria de Bar
celoIla;.apropuesta <le· la. Sección. correspondiente, ha resuelto:

Autcnizar.a . «Empresa > Nacional . Hidroeléctrica del Ribagor
zana» ·130 .Íl1sUlJae:ión ·de una. estación repeptoratransformadora
de energía,el~tricaen el término. municipal -de ee.stellet y Gor
nal, qUE:! en BU primera etapateIidTá una potencia de 60 MV A
y una_ relación de tr-ansformaci6n ,de 220/25 KV.

Declarar en concreto la utili-dad pública de la iI13talación eléc
trica. <¡ue Se .a.u~l?rlz:a a los ef~tos,señalados en la Ley 10/1966
sobreexproplaclOn forzosa y sanClones en materia de instala
eio-n-efleléctricas y BU Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de •. 1006.

Es'ta.lnstalación no podrá entrn.r .en servicio mientrfu.o:; no cuen
te el;peti~~onario~ela mi~J1 con la aproooc~6n de .su proyecto
deeJecuclOn, prevIO cWllplImlento de los tránl1tes que se señalan
en el capítulo IV del e1tado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Barcelona, 25 de junio de 1971.-El Delegado provincial. Víc
tor de Buen Lozano.-8,924-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona po,. la que se autoriza y declara la utilicULd
pública en concreto de la iiLstalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios: en el expediente incoa
do en esta Delegación pl'ovinchtl a instada de «Fuerzas Hi
droeléctricas del Segre, S. A.»; con· domicilio en Barcelona Vía
Layetana, 45. quinto; en soUci.tuddeautorizaeión para la i~sta
lac;i?n y dec19.~ación de, utlididad pública" a los -efectos de la impo-.
SiClOll ~ sen'ldumbre de ·paSó, .d-e ·la·in5talación eléctrica cuyas
caractenstícas técnIcas principaJes son las siguientes:

Origen de la línea: Estación transformadora numero 524.
{¡Centro}},

Final de la misma: Estación transformadora nUmero 2 064
«Calvo Sotelo). . ,

Término municipal a que afecta: Esparrao-uera.
Ten."lón de serncio: 25 kV. ~
Longitud en kilómetros: 0,240'.
C:~nductor: Cobre de 3 (l por 25) milímetros cuadrados de

SecclOU.
Material de apoyos: Cable subternineo.
Estación transformeAora: Una de 25/0,380-0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispuesto
en los Denretos 2617 y 26191l966, de 20 de octubre; Ley 10/1866.
de. lB de marzo; Decret?1775/HI6,7, de 22 de julio; Ley de 24 de
novIembre de 1939 y Reglamento de LíneasEléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto·

. ~utoriz~ .la instalací9fi de la. líneaSÓu.citada y declarar la
Ut1lld~ -publIca de la uusma a 10$ efectos de la llnposición de
laserv~dumbre de paso, en_ la.';!· condiciones, alcance y lImitacio
nes que" establece:ei Reglamento dele. Ley 10/1966, a.probado
por [)etreto 2619/1966.

Barcelona. 25 de jlUlió de 197L------El Delegado provincial, Vlc
tor de BW..'n Lozano.-2.380-D.

RESOLUCION de la Delegación ProvinciaL de Bar
cc,lon:a por la que Se autoriza y de.clara la utWd.aa
pUblIca en concreto de la ínstalacwn eléctrica que
se cita.

CUmplidos l<>.s, trámites reglamentaríosen el expediente incoa
do en e5:ta. Delegación PrQvinci<:¡;I a- 1Il$tancia de «Fuerzas Hi
droeléctnc8lS del segre, S. A.», con domicmo en Barcelona, Vía


